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INSTRUCCION
PARA LA RECAUDACION

DE LOS BIENES MOSTRENCOS,
VACANTES y ABINTESTATOS,

CON INSERCION
DEL REAL DECRETO DE 27 DE NOJ?lEMBRE

DEL ANO PROXIMO PASADO,
A QUE POR AHORA QUIERE SU MAGESTAD SE ARREGLE
el Subdelegado General y los Particulares, y demas
Jueces de esta Comision , ó que conozcan de tales
causas, con aplicacion ei la construccion y conser
vacíen de Caminos, ú otras Obras públicas de Re-

�...J!_ • I 'r
O-UlU Cla ,-o rorrrerrto e n ustna.

CON SUPERIOR PERMISO.

MA,DRID EN LA IMPRENTA. REAL.

1786 .
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REAL DECRETO DE S. M.
DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1785.

Enterado del abandono y negligencia COlI que �e habia
tratado por las Justicias Ordinarias el ramo y reca uda
cien de los Bienes Mostrencos, Abintestatos y Vacan
tes, que pertenecen á mi Corona; desde que se les en

cargó el conocimiento por Real Cédula de nueve de
Octubre de mil setecientos sesenta y seis j y de lo que
sobre estos y otros puntos m-e habían representado en

tiempos diferentes el Consejo y la Comisaría General
de Cruzada: por Resolucion que comuniqué á la Via
de Hacienda en diez y ocho de Agosto de mi] setecien
tos setenta y nueve tuve á bien mandar, que subsistien
do las adjudicaciones hechas al Fisco hasta entonces
por razon de tales Bienes, y su administraeiort , ya fuese
por los Dependientes de mi Real Hacienda j ó ya por
a Comisi Peaas de Cámara, c;:st' , dis-

posicion del, primer Secretario de Estado, como Super
intendente General de Correos y Caminos, para apli
carlas al gasto y conservacion de. estos', ó al fomento
de Industria en los Pueblos r las adjudicaciones ó de
nunciaciones sucesivas de dichos Bienes Mostrencos,
Vacantes y Abintestatos de incierto dueño ó sucesor1

observando y cumpliendo sus Ordenes las Justicias ó

Delegados sin perjuicio de mi Regalía , y de valerme
de estos efectos y sus productos quando 10 tuviese por
conveniente. Y habiéndose tratado con este motivo del
modo de arreglar el conocimiento y administracion, y
formar las Instrucciones con que se habiz de proceder
en esta materia, para aprovechar en beneficio público
unos fondos que pueden sér de consideracion , y dar se

guridad y utilidad á muchos detentadores de ellos, en

lugar de la pérdida, desperdicio é incertidumbre que
ahora se experimentaa : bien informado de todos los an-

",1.
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recedentes de esta materia, y con dictámen de Minis

tros y personas de zelo é inteligencia, he resuelto que

el primer Secretario de Estado, como Superintendente
General de Correos y Caminos, lo sea tambien de Jos

Bienes Mostrencos y Vacantes, así muebles corno raí

ces, y de los Abintestatos que pertenezcan á mi Cáma

ra : que como tal pueda nombrar un Subdelegado Ge

neral, y los demas Particulares que tenga por conve

nientes , siempre que no sean de su satisfaccion las Jus
ticias Ordinarias, con los Dependientes que le parecie
ren, para que privativamente conozcan en primera ins

tancia, y en segunda el Subdelegado General, de todas

las causas de tales Bienes , y de lo demas que les cor

responda, conforme á la Instruccion aprobada por Mí,
que les comunicará el Superintendente General, reser

vándome nombrar Jueces que conozcan en grado de re

vista quando se apelare ó suplicare de las sentencias del

Subdelegado General: que las causas pendientes en la

Comisaría General de Cru�� )' en ual. uiera Tribu

nales superiores del Reyno, en las quales esten hechas

:y publicadas las probanzas, se fenezcan en ellos mismos

con audiencia Fiscal, .hasta causar executoria ; pasándose
aviso de esta al Subdelegado General de esta Comision,
para que cuide de arreglarse á ella, y recaudar quales
quiera efectos que se hayan declarado pertenecientes á

illi Cámara y Fisco: que también se pasen al Superin
tendente General desde luego listaS de los pleytos pen
dientes de esta cIase en los mismos Tribunales, y su es

tado: que- se nombre a propuesta del Superintendente
un Fiscal para la Subdelegacion General, y que por
ahora lo sea eI de Cruzada, de quien tengo cabal satis

faccion por su zelo é inteligencia, y por hallarse ente

rado de estas materias: y finalmente, que el Superinten
dente General y Subdelegado en virtud de sus facultades

específicas puedan concordar y transigir qualesquíera de

rechos dudosos en estos puntos, -ya sea por cantidades
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determinadas, 'y por uria vez, ó 'ya por algun rédito;
y que asimismo puedan vender y enagenar dichos Bie
nes, .como rambien conceder títulos de pertenencia á lbs
que no los tuvieren legítimos para la adquisicion y detentacion. de Bienes Vacantes, ó de incierto dueño, baxolos precios, pactos, condiciones y cláusulas correspondienres j., y que les parezcan, dándome cuenta para su
aprobaeion , con aplicacion de todo á la- construccion yconservación de Caminos, II otras Obras públicas de
Regadíos y Policía, ó fomento de Industria, 'sin per�juicio de mis Regalías, segun Ini citada R.esolucion dediez y ocho de Agosto de mil setecientos setenta y nue
ve , y con inhibicion absoluta de todos los Tribunales.Tendráse entendido en el Consejo para su cumplimientoen la parte que le toca: en el supuesto de que con estafecha he comunicado igual Decreto á la Comisaría General de Cruzada, y al Conde de Floridablanca , mi primer Secretario de Estado, para que sin demora algunaproceda á su puntual execuai._:o:;.n;.,.__.-----

1La Instruccion que S. M cita en el expresado su RealDecr-eto, y es su voluntad se guarde, cumpla y exe
cute, con calidad de por ahora, se ireduce á los .Arti-cuios de la Instruccion y Ordenanzas formadas porel Señor Don Juan de Camargo, Obispo InquisidorGene,ral, siendo Comisario General de Cruzada, parala recaudacion de los mismos Bienes Mostrencos, Vacantes y Abintestatos; á que se agrega lll1 Æuto pos�terior de! mismo Tribunal de Cruzada, que tambien
quiere S. M se observe por ahora: todo con derogacion-de la Cédula de 9 de Octubre de 1766, Y de qua/quieraosr« Orden 6 Resolucion , en quanto no sean corformestÍ este Decreto é Instruccion.

.

CAPITULO 1.
I

,El Subdelegado General y los Particulgres , y demas
A 5
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Jueces de esta Comislon han de mandar .publicán y n

xar un edicto luego, que reciban esta Instruccion j- y e�

el primer dia de cada año , en que se exprese, que; todos
los que supieren de I algun .Mosrrenco

é '

Abintestato :I Ó

.descubrimiento de tesoro perteneciente á S. M. 16 �vaya

.á declarar sin di'lacion ante el- Juez que publicare tel

edicto, para que. con esta' noticia pueda cuidar de

su recaudacion, y dar cuenta al fin de cada afio de

haberlo así cumplido , remitiendo á este fin testimonio

al Subdelegado General.

CAPITULO II.

Quando sucediere que por naufragio se proceda para

declarar por Mostrenco algun navío ú otra embarca

cion de qualesquier porte 6 calidad que sea, que conste

no tener dueño, 'se previene, que el casco del navío Ó

ernbarcacion con la artillería, y demas pertrechos de guer

ra que tenga, pertenecen á S. M. y en su nombre á los

Ministros que deban poner cobro en ello; y solo toca i

la Silbde1egacion de Mostrencos Bierres cantes las

'demas cosas y carga que traxere el, navío ó embarca

cion que se declarare ser Mostrenco. y lo será quando
la embarcacion sea de Dominios de S. M. ó de -amigos
ó neutrales; pero si por la probanza constase ser de

enemigos, se abstendrán de conocer los Subdelegados,

por tocar en tal caso al Consejo de Guerra, ó Junta
.de Represalias: y generalmente conocerán en todas las

cosas que el mar arrojare á la orilla. �

CAPITULO III.

Han de remitir los Snbdelegados de las Cabezas de

.Partido y los P-articulares al Subdelegado General en

fin de cada año testimonio de todas .las causas que en

aquel año hubieren procedido de Mostrencos y Abin

testatos, expresando 'por menor 10 que importa cada

causa, y Ias que quedan-pendientes ,
dahdo fé el Escri-

•••
, !"
-

DIPUTACiÓN
oeBADAJOZ

•



bano de )10 haber habido otras que las contenidas en el
testimonio} y refiriéndose en él á las causas originales
'1ue el):presare. I

- v '-' CAPITULO IV. c�

. �

El Alguacil ó Alguaciles Ordinarios de la Subdele-
gacion, ú otra qualquier persona que hallare algunos
Bienes perdidos, que 110 se sepa quien eOs su dueño,
que se Ilaman Mostrencos , los manifieste luego que los
hallare ante los jueces Subdelegados, y ellos reciban
información de como han sido hallados los tales Bienes;
y los Ju�ces lo! ponga'l luego en depósito, y los ha

gan pregonar por espacio de un año y dos meses: y �
pasado este tiempo no pareciere su dueño, los manden
vender y aplicar al oDjeto de con truccion y conserva
cien de Caminos.: yo si- denrro del dicho' término are

ciere su dueño, le (Vuelvan los tales bienes.Iibres , y sin
costa alguna., salvo la que hubieren hecho en la custo:
di de Io .b.i les 1119vjentes sustent os que lo.
necesitaren. ¡y: quando los bienes- embargados fuellen de
tal calidad que no se puedan guardar, habida informa,
cion de ello, se plidrán vender-en pública almoneda,
guardando la forma del derecho.. y p.ara evitar la costa

que causarla el mantener, los b�nes, $emr;>'éiéntes , se pa
sarán á vender con 1a solemnidad del .d�r.t:cl_lo cumpli�
dos los dos meses pri neros d,esQe :;s.u apl'tlhoosion ; �y.. el

procedid�c;i{: ellos ��. depositará-con auto judicial, para
'que despues se entlrs;g1Ie, á qll�mJo hubiere de haber: X
-lo mismo S0- observa á en los.Bienes que·.ijubiere de se

mejante calidad cnnlos Abintestacós. i.

HZ r I 1 -. I ¡
t _ L l'il

CAfITULO, • ,

o
j

o;
;¡ ('!- !.c ' ' r I

I Si álglítía.persen ..hallare JQS tales .Bienes , y luego
110 los manifestare apte .Jos Jij6CeS Subdelegados , ellos
procedan contra los t<1:les10cultatiol�s , cerno .contra perr

-sopas que 1 cometen .hlifro, aj.¡l-rq_ue sean-vpersonas- lll!íl
A4
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tengan título para percibir los tales Bienes Mostrencos;
y por el mismo hecho los priven de tal derecho j' pues
todos deben denunciar y seguir la causa ante los Subde

legados, si no tuvieren privi�egio en contrario exe

cutoriado.

CAPITULO VI.

Si sucediere hallarse los tales Bienes fuera del lugar
donde residen los Jueces Subdelegados, hagan la rnani
festacion ante el Escribano del lugar: y si no le hu

biere, acudan á los dichos Jueces á hacer en su audien
cia la manifestacion , ó al Juez Subdelegado qUe se ha
liare mas cercano.

CAPITULO VIL

Quando alguno muriere sin hacer testamento, y
no dexare parientes conocidos dentro .del quarto grado,
el Alguacil ó Alguaciles Ordinarios de la Subdelega
cion • ú otra qualquiera Jlerson á cuya noticia ven a

haga la denunciacion ante los Jueces Subdelegados, y
ellos reciban informacion de COIUO murió el tal difunto
sin hacer testamento, y que no s�· Ie conocen parientes
dentro del dicho quarto "grado. y, habida la dicha in
formacion , los Jueces hagan poner tres edictos, y pre
gonarlos> y en' ellos di¿an como Fulano es muerto sin
hacer .testamento , que si algtlna.,pérsona fiene derecho
de sucederle., ex tessameneo , vpl ab intesrdto , parezca
ante ellos dentro de treinta dias , ó�'el que mas les pa
reciere á los Jueces ,- CO)11O el rérrniñe no'sea ménos ; y
que si dentro del dicho término 'parecieren! mostrando
su derecho, le oirán y guardarán su justicia: y de otra

manera pasado, se aplicarán 1b; Bienes al objeto de
construccion y conservacion de Caminos. ry .si dentro
de los tres términos de los dichos: edioros pá{�cieren htt"
Tederos, les mandarán' restituir, los -dichosvbiorres , co
mo se apercibe en el dicho edicto que se hasá. -y si p&-
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sados los dichos términos no parecieren herederos, se

recibirá la causa á" prueba; notificándosele los autos en

los Estrados ,I y se ratificarán los testigos de la sumaria
informacion ;, concluiráse la. causa , r conclusa, decla
rarán pOL sentencia.perteneœr al objeto de construccion

y conseiivacion' de Caminos- los tales Bienes ; y aplica
ránlos en esta manera : '[as dos partes á los dichos fines

...

para que estan destinados , y la' tercera parte para el
denunciador , ga.stQS. del- pleyro , y MinistrQs y Jueces
.subdelegados ¡fÍ0,r .su Qcuf'aéif;)ti y trabajo: y" la misma

aplicacion se ha_"de .haoer
, �!),rlas causas de Most\'encos.

y si' la causa" oen)Íncia:.d:b fIlere de seis mil maravedis
abaxo , se sacarárn.las CQSta,S!: del monton ; y de lo que
quedare ¡se harán tres parte�, corno está dicho _; y hecha
la d iclia 'aplicaciom, se'. ven.Qtlrán, 10s¡�Bjelles en pública al

moneda-, guardan4_oda fÓJll1a_ deljíereého ,'iy,rematán
dolos en quien-mas diere 'por ellos, .;l!. ro,"

"

J

, -

Si la persona que hubiere t.nuerto abin.t;esta·to, no

fuere natural del lugar adonde murió, ademas de reci
bir información de que <a1l[Ino "tiene , ni se le cono

cen parientes éiéntrQ' del jqüarto grado{j •. e informarán
los ¡ Subd legados �de la llátLIi.aleza· ru;J: difsnto, 'y des

t'achann requisitoria para--lcp.!e'l�lcJS!lb>iékgado de' aquel
Jugar', .si le hubiere, y) si ¡N�' el- Jpª�rr«Jercano" reciba
'inforrnacion .de, oficio sobre cs� etf, difun;!:o: iene ó no

-parientes ident» de11qúarttlr;sra;do ,I Y'lmga·'pu!)lka.r co

mo Fulano, natural de aquel htgllXl; ha muer Q ahin
testato en tal parte, para que si alguno pretendiere de
recho á sus Bienes , c(jm�a"rezc'!t á"nte él á justificarlo: y

<las rlifi'g I�cias judiciales <q\le jÚc.iér�i''<11: virtud derdicha
l'e'qi.l· itodi;¡-�, con! las! citaciones necesarias , la5.:r.tel11ita al

St1bd�legado'reqtÜrelilte, el qual.noLseJ1tenciar<l. l�_e¡tusa
'hasta teÍlI:lt'respuesrQ. de 'eu requisitoria. .J. 'v

.., .. JI ... jf'd t t ..,t t''';1 �.)!.. � f) ........ err: ,..;"J
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CAPITULO IX.

I Y porque suele acontecer que la Justicia Real quie
re tomar conocimiento de las causas de Abintestato, y
sobre esto se originan competencias, estarán adver

tidos los Subdelegados de que han di proceder 'en es

ms causaS con grande [ustificacion , recibiendo informa

don clara de las dos circunstancias, como son la pri
mera de haber muerto la

_ persona sin hacer testamen

to, y que esto conste á lo ménos de voz y fama pú
blica ; como tambien haciendo que certifiquen el Escri

bano ó Escribanos que hubiere en el lugar, ó cerca de

él ,
de que ante ellos 110 ha' otorgado .testarnenro : y la

segunda circunstancia que ha ".dt! constar en la informa
éion es de que al difimro no- rse le conocen parientes
dentro del quarto grado i para' que con esta [ustífieacíon
pasen á inhibir á. lal Justicia I Real: y si en sus, autos,

que le harán entregar, se 'enunciare . tener algunos pa
rientes el difunto, el Subdelegado los hará citar á 10

ménos por edictos y' regones ; � e o

rán el Capítulo ánres de este. . � f.'
r •

¡

,CAPITULO X.
<

Qle los Tribunales y Jueéas Snbdélegados O? ad

mitan las denunciaciones de las Religiones Redenroras
que hiciesen sobre. Abinrestatos, por no tener derecho
á semejantes Bienes; y las 'que de estos hi,cieren 'eno las

admitan ; pero llagan q'tle -los Promotores Fiscales las

denuncien inmediatamenre. para el Fisco ,
ó el Subdele

gado 10 haga de oficio.
I j 1carrruto XI.

Que fas denunciaciones que hicieren las Religiones
Redentoras de Bienes Mostrencos, las han de hacer pre
cisamenre ante los dichos jueces Subdelegados; y que
no poniéndolas en. estado de aplicadon dentro de. quin
ce meses del dia en que se liicieren , hagan se les re-
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qaiera lo executen dentro 'de un' término 'breve, que
les señalarán por último y perentorio: y si pasado este

término no lo hubiesen cumplido J los. declararán por
no partes, haciéndoselo saber al Promerer Fiscal, ú de

oficio; denunciando el' Subdelegado las .mismas causas

dé. Mostrencos para el objeto de construcción y con

servacion .de Caminos, hasra fenecerlas. Y lo mismo

lían de hacer. quando por dichas Religiones se pasare
" vender y disponer en manera alglma de las cosas

mostrencas sin haberlas primero denunciado ante los

referidos $ubdelegados, declarando por nulas las di

chas ventas) y 10 demas que hubieren dispuesto: y 10

contenido en este .Capírulo y el antecedente 10 execu

ten sin embargo de qualquier Despachos que se hubie

rea dado á dichas Religiones Redentoras.

.

. "
, CAPIT.ULO XII .

Al fin de cada año, ó principio del siguiente en

viarán los Subdelegados los maravedises que hubieren

pfoe dído de- la tale aplicacierre as{ ostreneosj

como de Abintestatos, adonde mandare el Subdelega
do General, juntamente con testimonio de los Escri

banos, y firmado de los dichos Jueces, de todos los

:Bienes que se han aplicado al objeto de construcción y
conservación de Caminos, y el estado en que están,
declarando haberse substanciado la causa para vender

dichos Bienes, y la cantidad del precio de cada uno

de ellos.

CAPITULO XIII.

Quando en los tales Bienes aplicados hubiere algu
nos raices , de que no haya buena salida respecto de su

valor, se procurarán arrendar; y en su defecto se pon
drá un Administrador, que con la menor costa que

fuere posible, los beneficie; y dará cuenta al Subdele

gado General del estado que tienen los tales Bienes, para
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qUI! provea y ordene 10 que convenga: y lo
observará por lo que toca á Mostrencos.

CAPITULO XIV.

Los Jueces Subdelegados en sus Partidos han de
procurar informarse qué Señores', ó personas partícula
res, ó Comunidades llevan y perciben los Bienes Mos
trencos, so color de que les pertenecen por

- tirulo,
privilegio ó prescripcion; y si no tuvieren título ó
privilegio, sino solamente se fundaren en costumbre in
memorial , se informarán qué fundamento tenga; y de
todo darán cuenta al Subdelegado General, informando
de lo que pasa, para que les ordene en particular lo que
convenga hacer en cada cosa.

•

mismo se

CAPITULO XV.

Los Jueces Subdelegados han de tener un libro
donde asienten "todas las aplicaciones y condenaciones
que hicieren, así de los dichos Mostrencos y Abintes-
tatos, como de otras qualesquiera caus , o i
es , en que procedan, poniendo la fecha del dia en quefiiéron hallados los dichos Bienes, y en el lugar, y en
el que fuéron aplicados, la cantidad en que se vendié
ron, y á quién , y como se hizo la aplicación de ter
cias partes; pues por este libro y los autos de cada
causa se han de gobernar en la formación de los testi
monios que han de enviar cada año, para que vengan
con toda expresion y claridad: y asimismo de donde
son vecinos las personas que en la manera referida en
esta Instruccion fueren condenados en algunas cantida
des de penas: Y asimismo sienten por qué causa y razon
se procedió contra ellos .
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Adicion de! Decreto hecho por e! T1'ibu11al de la
Comisaría General de Cruzada en I I de Mayo

de 1758.
CAPITULO XVI.

Que mediante na estar prevenido por Leyes, ni
Instrucciones que las denuncias de Mostrencos se for
malicen por los trámites de una via ordinaria, y sí
solo que recibida la correspondiente sumaria , para ra

dicar la [urisdicion se fixen edictos por el término de
catorce meses, de que proviene la variedad con que
los Subdelegados substancian las causas, y las freqüen
tes representaciones sobre que se les advierta el modo
de proceder en ellas j molestando la atencion de la Su

perioridad, y usurpando á las Oficinas el tiempo que
necesitan para el seguimiento de los demas negocios: á
que se aúade la reflexion de que las diligencias practí
cadas en Estrados> sobré ser enteramente inútiles, pues
�unca facilitan la 1 oticia de los <Weños, prqducen con

siderables perjuicios, aaemas del de la intolerable dila
cion que se experimenta, y gastos en que regularmente
s� consume el valor de los Bien� de menor quantía
que la de seis" mil maravedis, Y atendiendo=á que "(am
bien hace totalmente ociosa la substanciación en rebeldia
la equidad generalmente observada de entregar los efec
tos denunciados ó su producto á los legítimos dueúos
siempre que comparecen, aunque sea despues de estar

adjudicados á dichos objetos por sentencia pasada en

cosa juzgada. y; considerando indispensable una provi
dencia que corte de raíz tan dañosos embarazos, para
conseguirlo debia de mandar J y mandó el Tribunal,
que en lo sucesivo si de las informaciones sumarias,
que precisamente' han de preceder á toda diligencia,
constase la calidad mostrenca de los Bienes denunciados,
-por deposicion á· lo, ménos de dos testigos, se fixen
edictos por el indispensable término de catorce meses,
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repitiéndolos durante él por tres veces; que si en este

tiempo no con1parecen los interesados, se declaren los

citados Bienes por Mostrencos, sin practicar mas diligen
cia , aplicando el importe de las dos terceras partes á

los referidos objetos ae construcción y conservacion de

Caminos , sin diferencia de que llegue ó no el total va

lor de aquellos á seis mil maravedis, no obstante lo

que en éSté punto dispone la Instruccion que se acordó

en tiempo del Señor Don Juan de Camargo, Comisa

rio Gene¡:al antecesor, con fecha de veinte y' cinco de

Mayo de mil setecientos treinta y uno ; y la otra parte

para el denunciador y gastos: y que si se mostrasen

pretendiendo derecho á los expresados efectos-, se les

oiga por los trámites de una via ordinaria, que siem

pre procurarán abreviar en quanto lo permita 'el dere

cho y las circunstancias.

C.APITULO XVII.

En los Bienes Vacantes ó de incierto dueño se. guar
dará lo mismo que en los 'llamados Mostrencos', y eri

'unos y en otros 'todo quanto previene el citado Real

Decreto; de suerte que el Señor Superintendente Gene
ral y su Subdelegado en virtud de sus facultades especí
ficas, podrán concordar y transigir ·ql1alesquiera dere

caos dudosos en estos puntos, ya sea por cantidades

dererminadas , y por una vez, ó ya por algun rédito;
y que asimismo podrán vender y enagenar dichos Bie

nes, como tambien conceder títulos de pertenencia á

los que no los tuvieren legítimos para la adquisición y
detentacion de Bienes Vacantesó de incierto dueño, ba

xo los precios, pactos, condiciones y cláusulas corres

pondientes, r que les parezcan, dando cuenta á S. M .

Ædicion con arreglo al Real Decreto de 27 de No

viembr-e del año ró:rtm� '!Llfc va por cabeza de esta

Iñstrucczon,
\
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para su aprobacíon , con aplicacion de todo á la cons
truccion y conservacion de Caminos, ú otras Obras
públicas de Regadíos y Policía, ó fomento de Industria,
sin perjuicio de las Regalías de S. M. segun su citada
Resolucion de diez y ocho de Agosto de mil setecientos
setenta y nueve, y con inhibicion absoluta de todos los
Tribunales. San Ildefonso veinte y seis de Agosto de mil
setecientos ochenta y seis. El Conde de Floridablanca.

Es copia de la Insiruccion original, que he devuelto al Señor
Subdelegado General Don Francisco Perez de Lema, á quienla ha remitido con la misma fecha el Excelentísimo Stiior Su
perintendente General Conde de Floridablanca, primer Secre
tario de Estado y su Despacho, para que la publique y enoie
á los Corregidores, Alcaldes Mayores, y demas Justicias Or
dinarias de estos Reynos : de que certifico yo el irifrascrito Es
cribano principal de la Subdelegacion, y de Cámara de la Su
prema Junta (que lo es la de Correos) , donde deben fenecer los
negocios de ella en grado de revista en los casos que se suplz'quede las sentencias óprovidencias del expr.esado Seiior Subdelegado General, segun lo resuello en Real Ürden de nueve de Mayode este año, de que tambien certifico. Madrid veinte y nueoe de
Agosto de mil setecientos ochenta y seis.

D. Rodrigo Gonzalez
de Castro .
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